
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Estimado Presidente: 

En base al artículo 8.1.h) del Reglamento 3/2024, de 22 de febrero, de la Mesa Sectorial de 

Negociación para el PTGAS de la Universidad de Málaga, desde SITUMA solicitamos la inclusión 

del siguiente punto, para ser tratado en la próxima sesión ordinaria de la Mesa: 

-  “Estudio, debate y aclaración sobre la correcta aplicación al PTGAS de la legislación 

vigente en materia de jubilaciones en función del tipo de vinculación (funcionarial o 

laboral) de cada empleado/a con la Universidad de Málaga”. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

D. Jesús Bonill Jiménez 

Presidente de la Mesa Sectorial de 
Negociación para el PTGAS de la 
Universidad de Málaga 
 

Fecha: 4 de abril de 2025 

Asunto: Solicitud de inclusión en 

el orden del día 

EL PRESIDENTE DE SITUMA 

 

 

José Carlos Bustamante Toledo 
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